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abril de 1983 por la Audiencia Territorial de Madrid, °n el
recurso contencioso-administrativo número 1698/80, rromcvido
por dona Esther Sequeiros Bruquet, sobre clasificación pr> ''''.i"
nal. cuyo pronunciamiento es del .slguiente tenor:

.Fallamos Que debemos desestimar y r'esestimamOS el pra
sent-e n'curso contendos~administratlvointerpuesto por el Pro·
curador señor Granados Goll, en nombre y representación de
doña Esther Sequeiros Bruquet, contra la resolución 1e la
Dele"ac1ón Provincial de Tre.b&lo de Madrid, de 'echa 30 de
junio de 1980 confirmada por la Dirección General de Tr'lb<iio
mediante resolución de 23 de octubre de 1980, sobre cllLSifica
ción prof.esional de la actora, trabajadores de Radio\('!levisión
Espanola; sin costas. o

Madrid, 3 de mayo de 1984-EI Director general, Enrique
Heras Poz.a.

tencioso·adminlstrativo número 43435, promovido lX)r ..compañIa
Sevillana d" Elect.rlcidad. S. A.o, sobre so.nclón. cuYO pronuncia
miento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que deb<>mos desestimar y desp.stimamos el re
curso contencioso administrativo, interpuesto por el Procurador
señor Gandarlllas Carmona. en nombre y represe-¡tación de
.Compañla Sevillana de Electricidad, S. A,-, contra la resolu
ción del Minist-erio :le Trabaio de 20 de lulio de 1982 y la de la
Dirección General de Trabalo de 19 de enero de 1982., a que
esta6 actuaci'Jlles se contraen, y todo ello sin hacer imposiCIón
de las oost.as causadas.'

MAdrid, 3 de mayo de 11184.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

Madnd. 3 de mayo de 1984-EI Director general, Enrique
Heras Poza

18601 RESOl.VClON de 3 de mayo de 1964, de lo Direc
ción General de Servicio8, por la que 16 di8pone
61 cumplimumto dI! le 'entencia dic~adc .n el re
cur80 contencio.o-adrnlni8trativo Interpue,to por la
·Campa/Ha Sevillano de Electrte/dad, S. A,.,

De Orden deLegada por el excelentltlmo seftor Ministro, le
publica para general conocimiento y cumpllmiento en sus pro
pIos términos el feJlo de la &enteneia dictada oon fecha 20 de
febrero de 1984, por la Audiencia Nacional en el recurso con-

RESOLUClON de 8 de J'II4)'O cU 1P84, de la Direc
ción General de ServteioB por le que ,e dispone
111 cumpUmillnto cU la nntencla dictada en el ra

cur80 contenciosO-admini8trativo tnterpues~o por don
Emllio Valll\o del Rlo.

De Orden delegada por el exoelentísimo sellor Ministro. se
publlca para general conocimLento y oumpllminto en sus pro
pios términos el feJlo de' 1& IIeIlteno1& dictada. oon fecha 4 de
marzo de 1984, por la Audiencia Nacional en el recurso ~ 11en
c1~administratlvo n6.mero .3.380, promovido por don Emilio
Vallfto del Río, sobre reclamación por da1I<lll y perjuicIos, cuyo
pronunciamiento N del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos declarar y declaram06 la inadmisi
bllidad del recurso contencioso-administrativo interpues'. por
el Procurador seftor VéZquez Guillén, en nombre y representa
ción de don Emilio Valifto del Rlo, contra la resolución del
Ministerio de Tra.bajo de 20 de mayo de 1982, a oue estas
actuaciones se contraen, y todo ello sin hacer expresa imposlc:ón
de las costas cauB.adu.-

RE50LVC10N do 3 de m~yo de 1ll84. de la Diru·
citin General de Servicio$, por la que se d¡.'iJOne
el cumplim,entr, de la $enttnda dictada en el re
curso contencioso· administrativo interpuestu por ~Q.

I\a Maria DOLares Bañares Acero.

De Orden delegad e por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para. general conocimiento y cumpl1mJento en sus pro·
pios términos el fallo de ia sentencia dictada con fecha 1~ de
febrero de 1984, por la Audiencia Nacional en el recurso con·
tencioso·administrativo número 43480, promoVido por dona ~i!<

ría Dolores Bafiare6 Acero, sobre anulacLón de contrato, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

18603

18602

.Fallamos: Que debemos eostlmar y estimamos el recurso
eontencioso-adminiótrativo interpuesto por la Letrada señora Ba
dares Acedo en su propio Dombre y repreSen tación. COiHlb la
resolución del Ministerio de Trabajo de 29 de septiembre de 1981
'1 la que ~ ella trae causa y a que elltas actuaciones se
oontraen, cuyos acuerdos pOr no ser conformes a dt'recho de
bemos anular y anulamos, deolarando el d"recho de la actora
a qUe se la indemnice en 158400 pesetas; .;in hacer €'lrPresa
Imposición de costa.3.-

Madrid. 3 de mayo de 1984-EI Director general. Enrique
Heru poza

Madrid, 3 de mayo de 1981.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

18604 RESOLVC10N de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ciÓn General de Servteios por la que se di$pone
el cumplimiento de la sentencia dictad, en el re
curso contencioso-administrativo tnterpuesto por don
Jo,é Angel Torrecilla8 Morale8.

De Orden delegada por el excelentlsimo sel'\or Minis!' o se
publica para general conocimiento y cumpl1miento (n su~ pro
pios términOli eJ fallo de la senteoo1a dIctada oon ferha 2 de
diciembre de 1983, por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 43.17., promovido por don
José Angel Torreciras Moralell, sobre sanclólI, cuyo pronuncia
mien to es d~l sigujente teoor:

.Fallamos: Que tiebemos de declarar y declaramos la inad
mlsibllldad del recur~o contenciOóo-administrativo iJ1terou,,~to

Por don José Angel Torrecillas Morales contra las .1eso'llcioncs
de la Dirección General de Empleo, de fechas 20 y 21 de oct"bre
de 11181, &SI oomo frente a l.~ también resoluciones de: Mm.s·
terlo ,1e Trabajo y Seguridad Socia.!, ambas de 27 de enero
de 1982, e6tSE últlmlLS deseetlmatoria.s de loe recursos de a mda
contra las primeras. formulados a que las presentes f'Ctuac;one,.

RE:SOLVCION de 3 de mayo de 1984, de t4 mrec
C¡ón General de Servicio., por la qus Be di8pone
el cumplimiento de la sentencia dictada 6n 61
recurso contencioso-administrativo tnterpuesto por
·Pamen. S. ko.

18600

18599

De Orden delegada por el excelenUsimo seftor Minilltro, le
publica para general conocimiento '1 cumpl1miento en IU& pro
PIOS términos el fallo de la &enteooia dictada eon fecha 19 de
diciembre de 1963 por la Audieoola NacionaJ en ~ recurso
oontenctoso.adrnlnilltrativo número 43.263, promoVido por .Pa
men, S A " sobre S6Dclón de 200000 pesetas, cuyo pronuncia
mienio es del sigule:lte tenor,

•Fallamos: Estima.mos el recurso n6.mero '3.263 interpuesto
oontra las resoiuciones del Ministerio de Traba.jo y Seguridad
Social de Hl de marzo de 11l8l! y del Director generAl de Trabalo
de 12 de ooviembre de 1981, acuerdos que anulamos. debiendo
abFolver oomo absolvemos a 1& mercantil "Pamen, S. A," de
cualquier 8anc.;lón al no h.aber infringido ningún precepto de la
Ordenan7.a General de Seguridad e Higiene en el Trabaja' sin
mención sobre cestas.-

Madrid, 3 de mayo de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

-Fallamos: Que desestimando la pret-ens\ón :mpugnatoria de
ducida en I.a demanda del l'eCurso número 408/82 a que Nte
pronunciamIento se contrae, J)romovido por la 1"&preeentación
procesal de don Julio Rascón Quiroe, don José Antonio Mata
Martin y don José Antonio González Gutlérrez, contra le Admi
nistración General del Estado, d4lOlaramos ser conformes con
el or-:lenam'ento 1urldico la ResolUCión de la Subsecretaria de
Empleo y Relaciones Laborales de la Direoalón General de
Trabajo de' fecha de salida 13 de septiembre de 1982, deseetl
matoria de los recul'S06 de alzada interpuestos por "Fasa.-Re
nault" y los recurrentes. contra la Resolución de la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad SocLa.l de Palencia de e de
julio de 1982, en expediente de conflicto laboral colectivo, sobre
modIficaCión del calendario laboral de 1982, estableoido para la
factoría de Villamuriel de Cerrato; sin hacer expreSa imposición
de costas.-

RESOLVCION de 3 dI> mayo de 11184, de la Direc
ción General de Servicios, por la que ,e dispone
el cumplimiento de la sentencia dtetada en el re·
curso contencioso-administrativo interpuesto por don
Julio Rascón Quirce :JI otros.

De Orden delegada por el excelentísimo ~eñor ~¡flnlstro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos (1 fallo de la sentencia dIctada con fecha 6 de
dIciembre de 1983, por la Audiencia Territorial de Valladolid,
en el recurso cont<;ncioso-ar.irninistrativo número .08/82, promo
vido por don Julio Rascón Quirce y otros, sobre modificación

'del cal€'!ldario Jaboral 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien-
te tenor·


